
 
                             
                                           “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018-2027” 
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La Molina, 27 de marzo del 2024 

  

OFICIO MÚLTIPLE N° 041  – 2024 – DIR.UGEL 06/J – ASGESE-GDR 

 

Señor(a): 

Director (a) de las Instituciones Educativas públicas y privadas de la jurisdicción de la 

UGEL 06 

Presente. –  

 

ASUNTO : Comunica ejecución y reporte de simulacros 

inopinados en las Instituciones Educativas públicas y 

privadas de EBR, EBA, EBE y ETP de la jurisdicción de la 

UGEL 06 

 

REFERENCIA : a) Expediente Nº0030682-2024 

b) RSG Nº302-2019-MINEDU 

c) RDR Nº344-2023-DRELM 

 

Me dirijo a usted para saludarle cordialmente y a la vez en atención a los documentos 

de la referencia, poner de conocimiento de su representada que, la Unidad de Gestión 

Educativa Local 06;  a través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo - 

Equipo de Gestión del Riesgo de Desastres, comunica a su representada que, en estricto 

cumplimiento de la normativa actualmente vigente, solicita, tenga a bien ejecutar en 

el tiempo y forma pertinentes, los simulacros inopinados una vez por semana en los 

locales escolares públicos y privados de las instituciones educativas de Educación 

Básica y Técnico Productiva de la jurisdicción, por un periodo de cinco años (del 2023 al 

2027), bajo responsabilidad. En ese marco, su despacho a través de la comisión de GRD 

y Educación Ambiental debe realizar su cronograma del simulacro inopinados y 

consiguiente ejecución; la misma que debe ser reportada a la UGEL 06 una vez al mes; 

aunado a ello, precisar que, los gobiernos locales (sub gerencia de GRD) participaran 

en la evaluación de su simulacro semanal inopinado, para cuyos efectos se adjunta la 

ficha de reporte de evaluación para su aplicación. 

 

Cabe señalar que, en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución 

Directoral N° 01389-2024 de fecha 19 de enero del 2024, la jefatura del Área de 

Supervisión y Gestión del Servicio Educativo, remite el presente documento y actuados, 

para los fines correspondientes. 

 

Sin otro particular y estando a la espera de la atención que se sirva prestar al presente 

hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

 

 

SDCS / J. ASGESE 
JFV / E.EGRD 
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Ficha de Reporte de evaluación del Simulacro Semanal Inopinado UGEL 06  
 

INFORMACIÓN GENERAL 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

 

CÓDIGO DE LOCAL  CÓDIGO MODULAR  

REI  MODALIDAD EBR( ) – EBA( ) – EBE( ) – ETP( ) 

DIRECCIÓN  

DISTRITO  TIPO DE GESTIÓN  PUBLICA (  )                     PRIVADA (   ) 

I.DATOS DEL DIRECTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES:  

DNI:  TELÉFONO:  CORREO 
ELECTRÓNICO: 

 

II. ACCIONES DURANTE EL SIMULACRO 

FECHA:  

2.1. ¿Cómo fue el 

desplazamiento 

de los estudiantes? 

Ordenado y rápido 

( ) 

Ordenado y lento 

( ) 

Desordenado ( ) Desordenado y lento 

( ) 

2.2. ¿Cómo fue el 

desplazamiento 

de los docentes? 

Ordenado y rápido 

( ) 

Ordenado y lento 

( ) 

Desordenado ( ) Desordenado y lento 

( ) 

2.3 Se realizan actividades de soporte socioemocional 

durante el simulacro 

( ) Sí ( ) No 

2.4. Emplea los kits de soporte 

socioemocional y lúdicos durante el 

simulacro 

( ) Sí ( ) No ( ) No tengo 

2.5. Porcentaje de participación en el simulacro Estudiantes:  % Docentes:  % 

2.6. ¿La I.E Tiene Plan de Gestión de Riesgo y de Desastres?  Nº de RD de aprobación del Plan   

2.7 ¿Cuenta con la Brigada de educación Ambiental y Gestión del Riesgo de Desastres? Nº de RD  

2.8 ¿El Plan de GRD Se encuentra como anexo en el PAT?   Nº de RD de aprobación del PAT  

2.9 ¿En la IE se observa para la atención ante emergencias de botiquín portátil de 

primeros auxilios de la IE 

 

2.10. ¿El sistema de alarma funcionó 

adecuadamente? (Alarma diferente 

al de cambio de hora) 

( ) Sí funcionó ( ) No 

funcionó 

( ) No cuenta con sistema 

2.11. OBSERVACIONES, COMENTARIOS FOTOS DE LA EVIDENCIA DEL SIMULACRO INOPINADO: 

 

2.12. SUBA LA  EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL SIMULACRO 

 
 

 


